
 

 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO Nº 14/2024 A CELEBRAR EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 
2024, A LAS 11:00 HORAS. 

1. Aprobación del borrador del Acta de la sesión celebrada el día 13 de diciembre de 
2024. 

ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES 

2. Propuesta de aprobación de la cuenta justificativa de la subvención 
correspondiente al Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial de 
Jaén y el Ayuntamiento de Quesada, para ejecución de trabajos de mejora en el 
centro de acopio de RCD´S en Quesada. 

3. Propuesta de aprobación de la cuenta justificativa de la subvención 
correspondiente al Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial de 
Jaén y el Ayuntamiento de Santa Elena, para ejecución de trabajos de mejora en el 
centro de acopio de RCD´S en Santa Elena. 

4. Propuesta de aprobación de la cuenta justificativa de la subvención 
correspondiente al Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial de 
Jaén y el Ayuntamiento de Segura de la Sierra, para la ejecución de obras 
auxiliares en las infraestructuras de depuración de aguas residuales del municipio 
de Segura de la Sierra. 

ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

5. Propuesta de aprobación de cuenta justificativa de la subvención concedida al 
 

6. Propuesta de aprobación de concesión de subvención al Ayuntamiento de 
 

7. Propuesta de aprobación de ampliación del plazo de ejecución de la subvención 
concedida al 

 

8. Propuesta de aprobación de concesión de subvención al Ayuntamiento de Cambil 

Municipal situado en la calle Real, nº 43 y Campillejo del Pilar nº 10 de Cambil 
(Jaén). 

9. Propuesta de aprobación de ampliación del plazo de ejecución del Proyecto 
, del desarrollo Económico Local, la 

Formación Profesional y la inserción p  

SECRETARÍA GENERAL 

10. Proyecto del Orden del Día de la sesión ordinaria de Pleno, a celebrar el día 27 de 
diciembre de 2024, a las 10:00 horas. 

Ruegos y Preguntas. 
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